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MEF/DGPP FPR40S6ANEXO IV : DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS Y METAS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA
CONTINUIDAD DEL PLAN DE ACCION CONJUNTO (PAC) 2019 Y EL FORTALECIMIENTO DE LA

ESTRATEGIA DE CONVIVENCIA EN ESCUELAS, A NIVEL DE PLIEGO - AÑO FISCAL 2020
(EN SOLES)

   185 249 784

PODER JUDICIAL

M. DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

M. DEL INTERIOR

M. DE EDUCACION

M. DE SALUD

DEFENSORIA DEL PUEBLO

MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

   28 000 000

   15 000 000

   10 000 000

   37 300 000

   32 500 000

   2 400 000

   30 049 784

   30 000 000
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Continuidad de la implementación de (i) 06 Módulos Judiciales Integrados en Violencia contra las Mujeres e Integrantes
del Grupo Familiar, (ii) un Módulo Integrado de Atención de Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo
Familiar en el Distrito Judicial de Lima Este, y (ii)  7 Órganos Jurisdiccionales Penales. 

Continuidad de los patrocinios a través de defensores/as públicas: (i) 60 Defensores/as públicos especializados en
familia, (ii) 9 Defensores/as públicos especializados en trata de personas, (iii) 59 Defensores/as públicos especializados
en violencia contra la mujer, y (iv) 8 Defensores/as públicos para la implementación del Decreto Legislativo N° 1368,
que crea el Sistema Especializado de Justicia para la protección y sanción de la violencia contra las mujeres e
integrantes del grupo familiar. 

Adecuación de 14 Comisarías para la instalación de CEM Comisarías 

Continuidad de (i) la contratación de 26 Especialistas y 17 Asistentes de Convivencia Escolar en DRE y UGEL, (ii)
capacitación a especialistas DRE y UGEL, (iii) asistencia técnica a instituciones educativas focalizadas y UGEL en
convivencia escolar, y (iv) implementación del Call center del Síseve. Fortalecimiento de la Estrategia de Convivencia
Escolar a través de  (i) la contratación de 500 psicólogos para escuelas, (ii) 115 equipos itinerantes , y (iii)  contratación
de 14 Asistentes y 2 Especialistas de Convivencia adicionales.

Continuidad de la implementación de 37 Centros de Salud Mental Comunitarios y 16 Módulos de Atención al Maltrato
Infantil y del Adolescente en Salud.

06 informes y/o reportes de supervisión y monitoreo con recomendaciones a instituciones encargadas de la atención
integral contra la violencia (MIMP, MININTER, PJ, MP y MINSA). 

Continuidad de la implementación de (i) el Registro Único de Víctimas y Agresores por Violencia contra las Mujeres y los
Integrantes del Grupo Familiar-RUVA;  (ii)  10 Fiscalías Provinciales Especializadas en Violencia contra la Mujer y los
Integrantes del Grupo Familiar,  09 Fiscalías Corporativas Especializadas en Violencia contra la Mujer e Integrantes del
Grupo Familiar y 01 Fiscalía Superior Especializadas en Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, (iii)
34 cámaras Gesell, (iv) Unidad de Investigación Clínico Forense, (v) Unidad de Investigación Tanatológico Forense, (vi)
01 laboratorio de biología forense. 

Sostenibilidad de los 50 CEM Comisaría implementados en el 2019
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